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DECIS IÓN  DENIE GA CON CESI ÓN CASA CI Ó N     

 

Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023 )  

 

Procede esta Sala de Decisión a resolver lo pert inente respecto del recurso 

de casación formulado por el  señor apoderado de la parte demandante f rente 

a la sentencia de segunda instancia profer ida el 21 de sept iembre de 2023.  

 

CONSIDERACIONES  

 

1. De conformidad con lo establecido en el art ículo 337 del Código General 

del Proceso, la parte demandante está legit imada para interponer el  recurso 

de casación porque la sentencia de segundo grado le fue desfavorable, en 

tanto revocó la decisión de primer grado que había accedido a las 

pretensiones de la demanda de pertenencia . Así  mismo, se veri f ica que la 

presentación del recurso fue oportuna .  

 

2.  El recurso de casación, precisamente por su carácter extraordinario, 

sólo fue consagrado para ser empleado f rente a determinadas sentencias en 

atención a la naturaleza del  proceso en que se hayan proferido, la autor idad 

judicial  que la dictó , y s iempre que el “valor actual de la resolución 

desfavorable al recurrente”  exceda al  equivalente a 1.000 salarios mínimos 

legales mensuales 1 -que para la fecha de emisión de la sentencia de 

segundo grado ascienden a $1.160.000.000,  salvo que el proceso verse 

                                                 
1 Ar t .  338  de l  Cód igo Genera l  de l  Proceso  
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sobre el estado civ i l  de las personas,  evento en el que ese elemento 

patrimonial  no se t iene en cuenta ,  pero que no es el caso que ahora nos 

ocupa.  

 

Así,  cuando de procesos declarat ivos  se trata, con la salvedad anotada 

respecto de las causas sobre el estado civi l  de las personas , se requiere 

como elemento const i tut ivo del  interés para recurri r en casación, que el 

agravio pecuniario inferido al recurrente alcance al menos el mencionado 

umbral económico.  

 

3.  En el  sub examine acontece que el  in terés para recurri r en casación se 

determina de acuerdo al avalúo del bien pretendido en pertenencia, sumado 

a las otras condenas por frutos o similares que se hubiesen impuesto a la  

parte recurrente. Así lo señaló la Sala de Casación Civi l  de la H. Corte 

Suprema de Just icia al  decidi r sobre un asunto  similar al  presente que,  

aunque ref iere al monto de interés para recurri r que establecía el Código de 

Procedimiento Civi l ,  en lo demás resulta perfectamente apl icable al presente 

caso (Auto del 23 de agosto de 2012, MP. Dr. Fernando Giraldo Gutiérrez,  

expediente 110010203000201200490-00):  

 

La Corte a l  respecto ha d icho que “[ t ] ratándose de un proceso 
ordinario,  como e l que corresponde a las acciones de pertenencia y  
re iv indicator ia de bienes inmuebles, e l  art ículo 366 del C. de P. Civ i l  
condic iona la concesión del recurso e xt raordinar io de casación contra 
la sentencia de segunda instancia ,  a l  va lor actual de la reso lución 
desfavorab le a l  recurrente,  cuyo monto debe ser  igua l o  superior a  
cuatroc ientos veint ic inco (425) sa lar ios mínimos lega les mensuales 
vigentes, requir iéndose de su just iprecio por un peri to cuando no 
aparezca determinado en el expediente (…) Ahora bien, como la 
resolución desfavorable al  recurrente se contrae al valor del b ien 
inmueble cuya prescripción adquisi t iva  de domin io fue denegada y de 
los f rutos civ i les reconocidos a la soc iedad reivind icante,  corresponde 
establecer,  entonces,  s i  en e l  proceso ord inario  en e l cual  se dic tó la 
sentencia recurr ida en casación, ex isten los medios probator ios que 
permitan est imarla” (auto del 4 de agosto de 2010, expedie nte. 2009-
01834).  
 
En pretéri ta  oportunidad señaló  que “ la  cu antía para recurr ir  en 
casación ‘depende del va lor  económico  de la re lación sustancia l  
def in ida en la sentencia,  esto es,  de l agrav io,  la les ión o el  perju ic io  
patr imonia l  que con las resolucione s adoptadas en e l fa l lo  suf re el  
recurrente,  sólo la cuantía de la cuest ión de mér i to en su real idad 
económica en el día de la sentencia,  es lo que realmente cuenta para 
determinar el  monto del comentado interés ’  (auto de 15 de mayo de 
1991).  En el entendido de que dicho perju ic io generador del in terés 
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para impugnar corresponde a la aspi rac ión frustrada en el  proceso 
(auto de 20 de enero de 2000, Exp.  No.  7897).  (…) Entonces, s i  a l  
poseedor le fue denegada la pretensión de declaración de pertenencia  
que planteó en la demanda de reconvención, la cuantía del interés 
para recurr ir  en casación estaría  const i tu ida por e l  valor total  del  b ien 
pretendido, ad ic ionado con la ci f ra reconocida a l prop ie tario  
ganancioso por concepto de frutos,  pues, en princ ip io,  ta l  es  la pérdida 
que exper imenta aquel con la decisión adversa en segunda instancia”  
(auto de 4 de mayo de 2006, exp. 2005 -01157).  

 

En este caso, la parte demandante ahora recurrente en casación pretendió 

adquiri r en pertenencia dos lotes así:  ( i )  “Una faja de Terreno, ubicado, Hoy 

con Dirección Catastral  Cal le 59 A No 63 -100, interior 0140”  y ( i i ) “Un lote de 

terreno, Ubicado, Hoy con Dirección Catastral Cal le 59 A No.  63 -100, interior 

0140” ,  cuya área y l inderos fueron detal lados en la demanda, bienes 

ident i f icados con matrículas inmobi l iarias N° 01N-5080226 y 01N-82903 

respect ivamente.  

 

En la sentencia de primer grado el a quo  accedió a las pretensiones de la 

demanda y, en consecuencia , declaró que el demandante adquirió por 

prescripción los bienes pretendidos. Pero en sede de segunda instancia se 

revocó la sentencia de primer grado para en su lugar denegar las 

pretensiones.  

 

Revisado el expediente se advierte que  en el plenario obran diferentes 

documentos como los cert i f icados catastrales de los inmuebles, do nde 

aparece como avalúo catastral  del  inmueble con matrícula inmobil iaria 

N°01N-5080226 la suma de $394.555.000 y del ident i f icado con matrícula 

inmobil iar ia N° 01N-82903 la suma de $230.141.000 ( f l s .  35  y  47  pdf  01  demanda 

carpeta  cuaderno de pr imera  ins t anc ia ) ,  montos que sumados son insuf icientes para 

conceder el recurso extraordinario de casación .  

 

Y si  bien como anexo a la demanda se aportó un documento denominado 

“AVALÚO DE INMUEBLE URBANO ” –  “VALORACIÓN TÉCNICA ” ,  donde se 

estableció como valor del lote con matrícula inmobil iaria N°01N-5080226 la 

suma de $1.092.0479.500,  del ident i f icado con matrícula inmobil iaria N° 

01N-82903 la suma de $641.540.900 y un valor de las construcciones de 

$344.563.568, lo que genera un total  de $2.078.583.968.  ( f l s .  56  a  85   pd f  01  

demanda  carpeta  cuaderno de pr imera  ins tanc ia ) ,  el avalúo no cumple los requisi tos 
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para ser tenido en cuenta como dictamen pericial ,  porque no cont iene las 

exigencias que conforme al art ículo 226 del Código General del Proceso 

debe tener un dictamen pericial ,  en tanto, el  experto no expl ici tó su 

profesión, of icio, arte o act ividad, ni  an exó la prueba de su experiencia; no 

real izó visi ta directa al bien, habiendo delegado dicha act ividad a un tercero 

de quien tampoco se t ienen detal les sobre sus estudios,  experiencia y 

conocimientos,  máxime cuando el  numeral 3 del art ículo 626 del  C .G.P.  

establece la obl igación de señalar “La profesión, of icio, arte o act ividad 

especial ejercida por quien rinde el dictamen y de quien participó en su 

elaboración ” ;  no señaló si  ha part icipado en procesos judiciales como 

auxi l iar de la just icia, como tampoco declaró “si  los exámenes, métodos, 

experimentos e invest igaciones efectuados son diferentes respecto de los 

que ha ut i l izado en peri tajes rendidos en anteriores pr ocesos que versen 

sobre las mismas materias”  o “de aquel los que ut i l iza en el ejercicio regular 

de su profesión u of icio ” ,  lo que conl leva a que dicha prueba no pueda ser 

tenido en cuenta a efectos de establecer el  interés para recurri r del 

demandante ahora recurrente en casación.   

 

Este tópico relat ivo a la necesidad de que el dictamen en que  se funda la 

concesión del recurso extraordinario de casación deba cumpli r  los requisi tos 

del art ículo 226 del estatuto procesal vigente, fue expl icado con detal le po r 

la Sala de Casación Civi l  de la Corte Suprema de Just ic ia en providencia del 

3 de diciembre de 2019, AC5138-2019,  Radicación n.° 47001-31-03-001-

2015-00373-01, en el  siguiente sent ido:  

 
En efecto,  e l  art ícu lo  339 del Código General del Proceso prevé que  
«[c]uando para la procedencia del recurso sea necesario f i ja r e l  interés 
económico afectado con la sentencia (. . . )  e l  recurrente podrá aportar  
un dictamen pericial  s i  lo considera necesario»,  lo  cual  s ignif ica  que, 
si  la parte inconforme opta por la segun da posibi l idad, habrá de arr imar  
una probanza de la refer ida naturaleza, que, para su admisib i l idad 
formal,  habrá de atender los parámetros re lacionados en el canon 226 
ejusdem.  
 
Así lo  enseña el  precedente invariab le de la Corte,  que en casos 
simi lares a este ha concluido lo s iguiente:  
 
«[A] l  concederse e l instrumento ext raord inario,  e l  ad quem acogió el  
d ictamen per ic ia l  a l legado por la interesada, sin advert i r  que éste no 
sat isface las condic iones para ser va lorado,  por lo que su decis ión fue 
prematura. En efecto,  e l  art ículo  226 de l Código General  del  Proceso 
prescribe que todo d ictamen, para asignársele  méri to demostrat ivo,  
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debe cumpl ir  con unas exigencias,  que por su importancia f rente al  
caso se destacan las sigu ientes:  ( i )  ser claro,  preciso, exhaust ivo y  
detal lado; ( i i )  expl icar los exámenes, métodos, experimentos e 
invest igac iones efectuadas; ( i i i )  exponer los fundamentos técn icos y  
cientí f icos de las conclus iones; ( iv ) inclu ir  los datos de contacto  del 
peri to;  (v)  expl ic i tar la  profes ión, of ic io,  a rte o act iv idad que es e jercida 
por el  experto,  anexando los t í tu los académicos y la prueba de su 
experiencia;  (v i )  señalar los casos en que el peri to ha part ic ipado y,  en 
caso de haber apl icado técnicas d i ferentes a la considerada para el  
caso, indicar  las razones para el lo;  y  (v i i )  mani festar que no se 
encuentra en una s i tuación que le  impida actuar como per i to.   
 
Sobre el  punto,  la Corte ha sostenido que toda peritación debe 
observar los requerimientos especiales antes enunciados, so pena 
que la decisión de admisión del mecanismo extraordinario no pueda 
soportarse en el la,  y,  por tanto,  deba declararse prematura la 
resolución que se emita en sentido contrario  (AC5405, 23 ag.  2016, 
rad. n° 2008-00324-01; AC7246, 25 oct.  2016, rad. 2012 -00116-01; 
AC1641, 2 ab. 2014,  rad. 2009 -01202-01)» (CSJ AC6081-2017, 15 
sep.).  
 
Más rec ientemente, la Sala ins ist ió en que  
 
«[p]ara la determinación del mencionado interés,  la  nueva regulación 
procesal prevé que “…su cuantía deberá estab lecerse con los 
elementos de ju ic io que  obren en el expediente.  Con todo, e l  recurrente  
podrá aportar un dic tamen per ic ia l  s i  lo considera necesario,  y e l  
magistrado decidi rá de plano sobre la concesión” (art ículo 339).  Se 
t rata pues de dos maneras para determinar el  just iprec io del interés 
para recurr i r ,  o bien se establece con los e lementos de ju ic io  que obren 
en el expediente;  o b ien, e l  recurrente t iene la facul tad de aportar un 
dictamen peric ia l .  No de otra manera puede entenderse los vocablos 
“podrá” y  “si  lo  considera necesar io”  que t iene  la norma t ranscri ta.  Por 
lo que la carga ya no recae en el  Tribunal quien,  en princip io,  no 
estaría convocado a decretar una prueba de ta l  l ina je para esos f ines. 
Ahora, de optar e l  recurrente por no aportar  un dictamen per ic ia l  que 
determine e l interés p ara recurr ir ,  se  somete entonces al  escrut in io que 
sobre e l  part icular pueda hacer e l  ad quem con los e lementos de ju ic io  
que obren en el expediente.  Pero, de elegi r hacer uso de ta l  
prerrogat iva,  habrá de ceñirse en su aportación a las normas 
probatorias que regulan la aducción de este tipo de prueba ,  pues 
aunque al d ic tamen al legado por la parte no se le someta a 
contradicc ión, ello no le resta rigurosidad en su material idad 
probatoria .  De manera que ,  ese dictamen pericial  aportado por el  
recurrente, no es cualquier documento. Por el  contrario, bien claro 
dispuso el legislador que la  carga consiste en aportar un “dictamen 
pericial”,  luego debe cumplir con los requisitos contemplados en el 
artículo 226 de la misma codificación » (CSJ AC1923-2018, 16 may.).  
 
En este caso, se i tera,  e l  ava lúo arr imado por la convocante no 
armoniza con los requerimientos del  estatuto  procesal c iv i l ,  en tanto no 
incluye las referencias que exigen los numerales 4 y 6 del p lur ic i tado 
precepto 226 del estatuto adjet ivo ,  n i  las decla rac iones que señalan los 
numera les 8 y  9 ib idem . ”  ( resa ltado prop io del texto).   
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Y de forma más reciente,  manteniendo la misma posición e incluso,  sobre el 

tema específ ico de insuf iciencia de adscripción a una af i l iación gremial para 

supl i r  la obl igación de señalar y acredi tar la experiencia y estudios del  

peri to, señaló la Corte Suprema de Just icia en auto AC2876 de 2023 2:   

 

“2. En e l presente caso, por t ratarse de una discusión sobre e l  domin io  
de un predio  urbano,  es acertado que e l juzgador de a lzada t uviera  
como punto cent ra l  de su decisión e l  valor comerc ial  de l act ivo  
reclamado.  
 
Sin embargo, como en este proceder se ci rcunscr ib ió a reproduci r la  
conclus ión de l ava lúo aportado por la demandante, s in  hacer ninguna 
labor de ponderac ión o valorac ión su asor ia,  se t iene que este laborío  
fue exiguo y merecedor de reexamen.  
 
(…)  
 
Refulge de la t ranscr ipción que e l ad quem simplemente tomó como 
axioma lo aseverado por el  experto,  como si  de un fedatario públ ico se 
tratara ,  omit iendo adentrarse en su fundame ntac ión, con el f in  de 
establecer su asert iv idad o poder demostrat ivo.   
 
De esta forma pasó por al to e l  art ícu lo 232 del Código General del  
Proceso, según el cual  «[e] l  juez aprec iará el  d ictamen de acuerdo con 
las reglas de la sana crí t ica,  teniendo en cuenta la solidez, clar idad,  
exhaustividad, precisión y calidad de sus fundamentos ,  la  
idoneidad del  per i to y su comportamiento en la aud iencia,  y las demás 
pruebas que obren en el proceso» (negri l la fuera de texto).   
 
Ref i r iéndose a esta materia la Sala  t ie ne d icho:  
 
[E] l  a rt ículo  226 del  Código General  del  Proceso prescribe que todo 
dictamen, para asignársele mér i to demostrat ivo,  debe cumpl ir  con unas 
exigencias,  que por su importancia  f rente  al  caso se destacan las 
siguientes: ( I )  ser c laro,  preciso, exha ust ivo y detal lado; ( I I )  exp l icar  
los exámenes,  métodos, experimentos e  invest igaciones efectuadas;  
( I I I )  exponer los fundamentos técn icos y cientí f icos de las 
conclus iones; ( IV) inc lu ir  los datos de contacto del peri to;  (V) expl ic i tar 
la profes ión, of ic io ,  arte o act iv idad que es ejercida por el  experto,  
anexando los t í tu los académicos y la prueba de su exper iencia ;  (VI ) 
señalar los casos en que el peri to ha part ic ipado y,  en caso de haber 
apl icado técn icas di ferentes a la considerada para el  caso, ind icar  las 
razones para el lo;  y  (VI I)  manifestar  que no se encuentra en una 
si tuac ión que le impida actuar como peri to.  
 
Sobre el  punto,  la Corte ha sostenido que todo dictamen peric ia l  debe 
observar ta les requerimientos especia les,  so pena de que la decisión 
de admisión del mecanismo ext raord inario no pueda soportarse en el la ,  
y,  por tanto,  deba declararse prematura la  concesión (AC5405, 23 ag.  
2016, rad. n .° 2008 -00324-01; AC7246,  25 oct.  2016, rad. 2012 -00116-
01; AC1641, 2 ab. 2014, rad. 2009 -01202-01)… (AC876 ,  8 mar.  2022, 
rad. n.° 2019 -00077-01).  

                                                 
2 M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo 
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Adviértase que el análisis echado de menos no se suple con la  
simple afi rmación de que el avaluador está inscrito en una entidad 
gremial,  pues esta calidad nada dice sobre los fundamentos de su 
estudio, o sobre la c laridad, precisión, calidad o exhaustividad de 
sus conclusiones.  
 
Revisión que era impresc indib le dent ro de l  contexto  de la expert ic ia  
aportada, pues su contenido descubre c ier tos vacíos que minan su 
capacidad suasor ia,  a saber:  
 
( I )  Como el  b ien pretendido en usucapión está dest inado a la  
prestac ión de serv ic ios de salud,  fa l tó exp l icar  e l  por  qué su va lor de 
mercado podía establecerse a part i r  de l precio de venta de act ivos de 
otra natura leza, como «of ic ina dentro de la ciudad», «of ic ina ed if ic io» 
o «consultor io»,  como se planteó en el  avalúo;  
 
( I I )  En atención a que el inmueble a usucapir es e l  consu ltor io n.° 1,  
con un área tota l  de 322 m 2 ,  fa l tó d i lucidar  la razón para agregar lo  
tocante a las «áreas comunes», equivalente a 265.37 m 2 .   

 

Práct ica que,  por  su singu lar idad, debe ser exp l icada a la luz de 
cr i ter ios técnicos,  así  como correlacionada con las fuentes empleadas 
para estab lecer los precios de referencia del metro cuadrado de un 
inmueble dest inado al  desarro l lo  de una act iv idad económica de forma  
exclus iva y con exc lusión de terceros;  
 
( I I I )  Por la ausencia de los anexos obl igatorios a que se ref iere el  
art ícu lo 226 de l Código General  del  Proceso, debió  puntual izarse la  
forma en que se estableció la idoneidad e independencia del experto  
avaluador.  
 
4.  Lo expuesto permite arr ibar a l  co lofón de que el juzgador de 
segundo grado actuó de forma apresurada al conceder e l  recurso 
extraordinario,  en desmedro del canon 339 del Código Genera l  del 
Proceso,  hac iéndose necesario  retornar le  el  expediente  para q ue 
evalúe s i  rea lmente existe o no interés para impugnar por parte  del  
demandante in ic ia l ,  de acuerdo con los razonamientos real izados en 
precedencia ”  (Resaltado intenciona l) .  

 

A lo dicho hasta ahora se adiciona que, la parte recurrente no hizo uso de la 

posibi l idad que le otorga el art ículo 339 del C.G.P. de aportar un dictamen 

pericial  que ayudara a establecer el  monto del interés para recurri r,  lo que 

impone al  Tribunal,  como en efecto se hizo, efectuar el  anál isis de concesión 

del recurso con sustento en los elementos de juicio obrantes en el proceso ,  

los que resultan insuf icientes para conceder el  efecto pretendido.    

 

En razón y méri to de lo expuesto, la suscri ta Magistrada Sustanciadora del  

Tribunal Superior de Medellín,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO. DENEGAR el recurso de CASACIÓN  interpuesto por la parte 

demandante f rente a la sentencia de segunda instancia proferida en Sala 

Tercera de Decisión Civi l  el  día 21 de sept iembre de 2023, por lo expuesto.  

 

SEGUNDO. Notif icada y ejecutoriada la presente decisión, c ont inúese con el 

trámite pert inente.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

MMAARRTT HHAA  CCEECCIILL IIAA  OO SSPPIINNAA  PPAATT IIÑÑOO   
Magistrada 
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